
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDATORIO SOCIEDAD CONYUGAL No 2022-00055  LUCILA CADENA 

MARTINEZ contra NELSON ROSEMBER GUEVARA GUTIERREZ 

Zipaquirá (Cundinamarca) 17 de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Encontrado debidamente acreditado el embargo de los bienes inmuebles, es 

del caso y con fundamento en lo normado en el artículo 599 del C. G. del P., 

decretar el secuestro sobre: 

1.- El 50% del  inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 

176-145638 

Para la práctica de la diligencia de secuestro, comisionase con amplias 

facultadas, incluidas la de nombrar al secuestre y asignar honorarios, al 

Juzgado Civil Municipal de Zipaquirá Cundinamarca – Reparto. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso.  

2. Se decreta la APREHENSIÓN del vehículo identificados con placas 

RBV494 

En consecuencia, ofíciese a la Policía Nacional Metropolitana de Bogotá 

(MEBOG), COMANDANTE DE POLICIA DE CHÍA, SIJIN, POLICÍA DE 

CARRETERAS, para que se sirva ponerlos a disposición de este juzgado. 

Oficiese. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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